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RESOLUCIÓN OE GERENCIA I!/UN¡CIPAL NO 505 .2O24.GIV.IVDCC

VISTOS| 
Ceno Colorado. 26 de dic embre de 2024

TEmite Documenlario N" 231117V86, Resolución de Gerencia ¡/unicipal N'060-2024-cM]t¡DCC, Trámite Docllmentario N'240911193, Tramite

Documentario N' 240312M133, Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 130-2024-Gltl-ltlDcc, Tramite Documentario N' 240509J262, TEnite Documentado

N' 2406101354, Trámite Dodmentario N'2406171301, Resolución GerencialN" 638-2024'MDCC€DUC, Tdmite Documentado N' 240719V318, lnlo¡me

Legal N' 010-2024-ABG-SGA[A-|!4 DCC, Proveído N' 066-2024-GAJ,SGALA-¡./DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Consütución Politica delEstado disponeque las municipalidades prcvincialesy digtritales son los óruanos de gobiemo localque
goza¡ de autonomia politica, económica y adminisbativa e¡ los asuntos de su competencia, autq¡omla que, según el artícllo ll del Titulo Preliminar de la

Ley O¡!ánica de lt¡unicipalidades, Ley N'27972 Édica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativo6 y de adminisfación, con sujeción al
ord€namiento iurídicol

Que elsub numeral 1.1 delñumeral lVdelfitulo Preliminaf de la Ley N' 27444, Ley del Procedim ienlo Adm inistraüvo Generalprccha que elprocedimiento
administrativo se sustenla fundamentalmente en ol principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfatlvas deben actuar con respeclo a la

Coflsttución, la ley y al derecho, dentro de las faqJ ltades le están at bu idas y de acuedo con los fines para los que fueDn conferidos;

Que, elnumeral 207.1 dela¡liculo 207 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Adminishaüvo General detemina que son recuFos adminislralivos el

recurso de reconsideración y el recllso de apelación; agrcgando que sólo en caso que por ley o decreto legblativo se estable¿c¿ expresamente, cabe la
inlerposición del rccurso adminislralivo de rcvisión. Asimismo, el numeral 207,2 del mencioñado artlc!lo rcgla que el témino para la inlerpoGición de 106

recurcos es de quince (15)dias hábiles perenlorios, compulados desdeeldia sigui€nle de notifcado elaclo adminislralivo cuestjonadoi

Que, elarticulo 209 de la prcciiada ley, establece que elrecurso de apelación se inteeondÉ cuando la impugnación sesustenteen diferente interprctac¡ón
de las pruebas producidas o cuando se bat€ de cllestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma aubridad que expidió el acto que se if¡pugna
pafa que eleve lo acbado al supeíor jerárquico;

Que, con Trcmite Documenla o N'231117V86defecha 17 de noviembrc de2023,los adminishados Homero Juan Madin Gamara Andreu yAna Cecilia

Laguna Solo, solicitan conformidad de obÉ ydeclaratoria de edificación con Variaciones, l,,lodalidad B para la Resolución deLicenciade Edifcac¡ón N'562.
2022-[¡DCC40UC, respecto alprcdio ubicado en la Uóanización Norita, lt¡z A, Lt 1, Sub lote 1-A, deldrsfib de Ceno Colorado, predio inscrito con Partida

RqislralN" 11062386 para elproyecto de una vivienda multifamilial

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 060-2024-GM-[4DCC de fecha 27 de febrefo del 2024 se resuelve iniciar procedimiento de nulidad de

ofcio de la Resolución ficla de la Confomidad de obra y Declaratorla de Edifcac¡ón con variaciones, modalidad B, rcspecto d6l predio ubicado en la

Uóanización Norjta, [42 A, Lt 1, Sub lote 1-4, deldistrito de Cerro Cololado otorgada a favor de los administados Homero Juan l\4adfn Gamaía Andreu y

Ana Cecilia Laguna Soto; alcualmedianle Tramite Documenlario N' 240911193 y 240312[4133106 administrados prcsentarcn sus descaeos;

Que, con Resolución de Gercncia ¡.lunicipal N' 130-2024-Gtu1-M0CC de fedra 17 d€ abril de 2024 se rcsuelve declarar Nula de Ofrcio la Resolución ficta

de la Conformidad de ObÉ y Declamtoda de Ed¡ficación con variaciones, modalidad B, rcspecto delpredio ubicado en la Uóanizadón La No¡ila, ltlz A, Lt I,
Sub lote 1-4, deldistrito de Cerro Colorado otorgada a favor de los administrados HomeroJuan ¡,4artín GamanaAndreu yAna Cecilia Laguna Sotoi

oue, mediantefEmite Documentario N'240509J262, eladminisfado HomeroJuan Martin Gamana Andreu presenlasu consenliñiento a Ia Resolución

Municipal N' 130-2024-G[¡-I,4DCC de fecha 17 de abrilde 2024, dando por consenlida la mencionada; asimismo por Tramite Documenlario N' 2406i01354
el adminislrado solicih ampliación de plazo de subsanación por 5 días, señalando que se liene que presentar la Declaración Jurada fmada porel Residente

de Obra elqralse e¡cuentra de viaie; Do6teioment€ subsanando las observaciones mediante elTrámite Documentario N' 2406171301;

Que, por Resolución Gerencial N' 638-2024-|I¡DCC-GDUC de fecha 01 de julio de 2024, que resuelve declaral improcedente el Trámite N" 231 1 1 7V86

respecto a la Co¡fomidad de Obra y Dedarato a de Edificacjón con variaciones - modalidad B para el predio ubicado en uóanización La Norita, l\.42 A, Lt

1, Sub lote 1-4, deldislrito de Ceno Coloradoi

Que, a Uavés del reqrrco adÍr¡nisuaüvo de Apelación signado con Trámite Doclmentario N' 240719V318, eladministrado Homero Jua¡ l\4artin Gama[a
Andreu, contfovieÍle la decisión adoplada en la Resolución de Gercncia N" 638-2024-|i¡DCC-GDUC, noüfcada alobjetante e¡01 dejulio de|2024, como se

aprecia delc¿Eo de recepción que corre a lolios ciento ochenb y lres ('183);

Que, el reor¡so impugnatoio presenlado se fundamenta en que la conformidad de obra y declaratoria de ed¡ficació¡ solicitada fue aprcbada a su hvor a

favés de la aplic€ción del silencio administ¡ativo positivo; sin embargo, la Sub Gerencia de Obras Privadas realizó observaciones extemporáneaE pese a

que habia obtenido la @nformidad solicitada. La Resolución de cerencia l!¡unicipalN' 130-2024-Gl!l-t¡0CC, que dedarc nula la resolución ficta de la

confoÍnidad de obE y declaEto a de edificación, no ha quedado consentida ni frrme, considerando que aún eslán denbo del plazo pala interponer la

demanda conlenciosa adminishaliva, porlo que la Entidad no debió emitr otro aclo que implique su ejec1lcióñ. Por ende, nodeb¡ó emitirse la Resolución de

Gerencia N' 638-2024'IVDCC-GDUC; por ofo ¡ado, también señala que elcuademo de obÉ fue extaviado por lo que es imposible que subsane las

obseNaciones señalas, para lo cual adjunta la denuncia p¡esenbda; y que la Resolución de Gerencia N' 638-2024-|V0CC-GDUC no está debidamente

mot¡vada puesto que no fue adjuntado ni notifrcado el inlorme N' 183-2024-M0CC-GDUV€GOP, lo cualtransgrede el numeral 2 delafticulo 6 delfexto
Ún¡co Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General. Por tanto, dicha resolución es nula;

g Sede Principal: calle lVariano N4elgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! Centra I Telefón ica: 054-640500 - @ http;//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''(.un¿ tfe I s íl1ar"

Que, del recu|so administrativo sub examine se advierte en p mer lugar, que éste ha s¡do interpuesto denfo de los quince días (15)hábiles perentorios

pala su interposición, 19 de julio del 2024; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado; en tercer lugar, que se

sustenta en cuestiones de purc derechot y, en cuarto llgar, que emp¡e cor los requisitos exigidos por los adlculos 113 y 211 de ia Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo Generali

Que, elartlculo92de la Ley N'27972, LeyOgánicade ¡,¡unicipalidades prescribe que toda obra de consbucción, reconstruo¡ón, conserYación, refacción

o modificación deinmueble, sea públicao privada, requiere una la licenc¡a deconsbucciór, expedida pofla municipalidad provincial, en elcaso delcercado,

dist¡italdenuo de cuyajurisdicción se hall¿ elinmueble, previo cedjficado de conformidad expedido por elCuerpo Generalde Bomb€rcs

o delComité deDefensaCivil, según coresponda, además delcumplimiento de los corespondientes requhitos reglamentaiqs. Las licencias de

conslrucción y de funcionamiento que otoiTuen las municipalidades deben estar, además, en conformldad con los planes integrales de desanollo dhtritaly
provincial;

Que, elnumefal 6.1 del artlculo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Prccedimienlo Administralivo Ge¡eralind¡ca que la moüvación

debe ser expresa, mediante una relacion concreta y directa de los hechos probados relevantes delcaso especifco, y la exposición de las razo¡es ju¡ldic¿s

y normalivas que con referencia direch a los anteriores jusÍfcan el acto adoptado;

Que, el nunefal 6.2 delarticulo 6 delfexto Ünico odeñado de la Ley N' 27444, Loy del Procediñiento Adminisbaüvo General establece que puede

motivarse mediante la declaración do confomidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores d¡ctámenes, decisiones o infomes obrcntes en el

expediente, a condic¡ón de que se les identifique de modo certero, y que por osta situación consütuyan parle integrante del respectivo acto. Los infomes,

dictámenes osimilares quesiryan de fundamenlo a la decjsión, deben ser notific€dos aladminisbado coñjuntamente con elacto administaüvo;

Que, el numeral 12.1 del artícu¡o 12 del Toxto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genenl contempla qu€ la

declaració¡ ds nulidad tendrá efecto declaÉtivo y rekoactivo a la fecha del acto, salvo derechos adqüiridos de buena fe por terc€tos, en cuyo c€so ope.ará

a tuturo;

Que, elnumeral27.2 delarticulo 27 delTexto Único ordenadode la Ley N'27444, Ley del Prccedim¡ento AdministEtivo Gene¡al prec€ptua quetambiál

se tendrá porbien notificádo aladministrado a paúrde la realizac¡ón de actuaciones p¡ocedimentales delinteresado que pemitan suponer Ézonablemente
qle tuvo @nocimie¡to opoluno delc¡ntenido o alcance d6 la rcsolución, o interponga cualquier rcqrrso que proceda. No s6 cons¡dera lal, la solicitud de

notifc¿ción fealizada por el administrado, a fin que le sea comunicada alguna d€cisión de la auto dadi

Que, el literal b de¡ ¡umelal 228.2 del adiculo 228 de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Adminisfativo General precisa que uno de lo5 actos que

agotan lavla administraüva son los actos qüe declaEn deofcio la nulidad o revoc¿ otros actos adminisfatvos en los casos a que se refere los articulos 213

v 214'.

Que, el artículo 24 de la Ley que Regula el Procelo Contencioso Admin¡strativo sostiene que la admis¡ón de la demanda no impide la vigencia ni la

ejecución delacto admi¡¡sÍatjvo, salvoqueelJuez mediante una medida cautelaro la ley, dispongan lo contrario;

Que, elnumeral79.1 del adiculo 79 del Reglamento de Licencias de Habililación Uóana y Licencias de Edific€ción estatuye que la Confoíndad de Obla

y la Ooclaratorja de Ediñcación con vafiacionea procede sólo €n los €sos que las modifcaclones electuadas se considBron noslstanciales, segrl¡ lo previsto

;n el numgral 72.2.1 del arti&lo 72 del Reglamento y, siempre que éstas cunplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la licencja, o_á la

fecha de la presentacion de la solicitrd d; b Confomidad de Obra y la Oeclaratoria de Edifcación con variaciones, segÚn le sea más favorable. Este

proc¿dimiento administralivo no es aplicable paÉ bienes integEntes delPatrimonio Culturalde la Nación;

Que, el numeral 79.2 del articulo 79 del Reglamento de Licencias de Habilitacion Uóana y Licencias de Edificac¡ón delinea los requ¡silos para las

modalidades A y B, siendo los siguientes: a) FU É - Conformidad de Obra y Declarato a de Edifcación, en Ues (03) ju€gos orig¡nales, deb¡damente suscriios

por el adm inistrado y, en lasección que corresponda, por el profesional responsable, en elquesedebe co¡signar la inlomación necesada alprocedimiento

que se requiere inic¡ai b) En caso que el titular del derecho a edifcar sea una pe|sona distinta a quien obtuvo la Licencia de Edificación, documento que

ácredite qúe cuenta con ilerccho a edificár; c) Los planos de replanteo portiplicador planos de ubicación y de arquitechlra (plantas, cortes y elevacions!)

con las misnas especifcaciones de los plano¡ delproyecto aprobado y quecorespondan a laobra ejeqrtada, debidamente suscritos por el adm inisirado y

el profesioflal responsable de obra o el profesio¡a¡ en arquitecturc o ingenieria designado por eladministado como prolesional constalador de obral d) La

copia de la sección del ctademo de obia en la qle el Responsable de Obra acredite las modifcaciones efectuadas; e) La declamc¡ón jurada de habilidad

dei profes¡onal rcsponsable o constatador de obrai0 Eldocunento que registra la lecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con esle documento'

eladministrado puede presentar una declaEción jurada en la que indique dicia fecha;

Oue, el item 36 delTUPA de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado señala los requisitos para la conlormidad de obra y declarato a de edificación

con variaciones para edifrcaciones con lióncia, l\¡odalidades "N y "B, siendo uno de ellos, una copia del cuademo de la sección delcuaderno de obra en la

que el responsable de obrc acredite las modific¿ciones efectuadas;

eue, de la revis¡ón de los actuados se tieneque mediante Resolució¡ de Gsrencia MunicipalN' 130-2024-G[¡-MDCC se declaró la ¡ulidad de la resoluciÓn

ñcta de la conformidad de obÉ y declaratoria de ediicación con variaciones, modalidad B, otorgada a lavol de los adninistrados Homero Juan Mádin

Gamara Andreu y Ana Cecilia L;guna Soto, debido a que no qlmpliercn con los requ isitos exjgidoo en eITUPA de la municipalidad ni con elprocedimiénlo

resoectivo. talcorno fue infomadóa favás dellnlome Técnico N; 068-2024-IVDCC-GDUC-SGOP-ACBA. Cabe acortar que elpreseñte expediente no fue

frarilifa¿o ¿ura¡te ¿iez (lO)dias hábiler desde su ingreso, por cuanto elexpediente de Licenciade Edifcación de incidenciacon est€ trámite' se remitió e la

[4un¡cipal¡dad pfovincial d; Arequ ipa para pronuncia-miento respecto a la zonifcación del predio materia de trámite, es decit, los plazos en este procedimiento

estuviercn suspendidos desde el 11 de diciembre del 2023 al 11 de diciembro del 2023;

^Z'Ó..'
*Tt*É1.;FrRZ/-

g Sede Pr¡ncipal; Calle [¡ariano llelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Q Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocotorado.gob pe



Municipai¡dad Distrital
CERRO COLORADO

" l.' ;tt t t,; tt I .: ít1t: r "

''w

Oue, ta Resolución de cerencia [¡unicipalñ' 130-2024-Gl\¡-tlDCC e5 ejecutable m¡entras nohaya modida cautelar interpuesta que impida lavigenda ni

la eiecución de dicha rcsolución, máxime si el adminishado artículo recurso, signado con trámite 240509J262, manilestando su consenlimienlo y el

cumplim¡ento de d¡cha rosolución en el extremo de que se rctrctraiga el prccedimiento a la etapa de otorgamie¡to de conform¡dad de obra, conforme a lá

nueva documentación adiuntada;

Que, el impugnante presenta la denuncia por exbavio del cuademo de obE el 04 de julio del 2024 para subsanar la falta de Ia copia de la secc¡ó¡ del

cuademo de obia en la que elresponsable acredite las modificaciones, pese a que dicha obseryación fue puosta a conocimiento con la Calta N'994-2024-

SGOP-GDUC-MDCC de fecha 23 de mayo del2024 y con ellnfome Técn¡co N' 068-2024-|\¡DCC-GDUC-SGOP-ACBA de fecia 03 de abrildel?024;

Que, asimismo, lo manifestado en el páffafo anterior es confirmado con la solicitud SN de fecha 17 de junio del 2024 e ingresado con el Trámite

Documentario N'2406171301, mediante el cüal el objetante manifestó que: "La catla de telerenc¡a kdica que ún kforne técnico N' 068-2024-MDCC-

GDUC-SGoP-ACM se t¡cumplh con la ¡/esenkc¡ón de regulslos. Se ha reyls¿do lo ind¡cado el nisno, Nr b que con la pF-senle se ad¡unla @pb del

cuadeno de obn donde kdba la (nica difercnc¡a que ex¡slió en obn en wanto al área techada delsegundo ¿iel, a palir de d¡cha declaració¡, se colige

que, el adminisfado alte¡er conocimiento de la observación prcctic€da por la unidad cornpetente tenía la obligac¡ón de presental la sección del cuaderno

de obraque en laque elresponsable acredite las modifcaciones re€lizadas;sin embargo, no lo hizo, por tanto, elpretender en esteeslado del procedimiento

subsanar tal omisión con la denuncia de extravio delcuademo de obra de fecha 04 dejulio delaño en cursono causa co¡vicción dado frcnte a lo suscitado

debió anexaGe olros documentos Suscritos por prcfesionales que avalen los cambios produc¡dos,lo que no se adv¡erte de autos, razón quedicha alggac¡ón

de dofe¡sa efectuada no genera cedeza y aval de conformidad de lo ejecubdo;

oue, en relación alalegato d€ b¡ta de motjvación de la Resolución Gerencial N' 638-2024+4DCC-GDUC por no haberanexado e¡ elactode notificac¡ón

el Infome N' 183-2024'MDCC-G0UC-SGOP, importa subrayar qle dicha argumenlación careco de validez por €uanlo de la ¡esolución se adviede una

moüvación dara y concreb que da cuenla los alc€nces de lodeieminado en ellnlorme N' 183-2024-1,¡DCCGDUC-SGOP, tales aslque se cita textualmente

las conclusiones aÍibadas al a¡álisis de¡c¿so puesto a sir considelación, siendo así al no haber existido una motivación por remisión no eÉ obligación de

la adminisbación anexar en elactode adm¡nisl¡ació¡ la documentación qu€ dio mé to a la decisión adoptada, además, en este punto impoda remarc¿rque

eladminhtrado en todo momento tuvo acceso alexpediente adninistrativo, sin limitación y pudo conocer de los actos de administración intema que se dieron

en eldesaffollo de aste proc¿dimiento adm in istativo, lo que implica que no hubovulneració¡ aldebkjo proced¡miento y/o delderedo dedefensa, razón por

la que debe desestimarse de plano la alegación planteada por falla de motivación del acto adminisbaüvo prcduc¡do;

Que, siendo aslque evaluado lo actuado, a la luz delmarco nomaiivo vigente, setiene que a¡ contar el acto administratvo objeto de impugnación con los

elem€nlos esenciales de validez, como son la compelencia, el obielo o contenido, lnalidad pública, motvación y procedimiento regular, es válido el aclo

admin¡staüvo dictado, noestando inmeÉo dentro de lo9 vicios delacto adminislrativo, contenidoen elartículo 10 de la LeyN'27444, Ley del Procedimisnlo

Adm¡nislrativo General, más aún sise considera que Ia resolución seencuenira motivada, tanto láctica como legalmenle;en conseclencia, no s6 ha violado

ni vulnerado ningún derecho constitucio¡al del adm¡nisbado;

Que, mediante Proveido N' 066-2024-GAJ-SGALA-|!¡DCC la Sub Gerencia de Asuntos legales Adminislraüvos analiza¡do el expediente presentado,

deriva ellnforme Legal N' 010-2024-ABG-SGALA-|\,DCC de la Abogada de la Sub Gercncia de Asuntoslegales Adminisra vos, Abg. Judilh l\4ary Sivincha

Rendófl, quien co¡cluye que se debe declaEr infundado elrecuño de Apelación presentado por el adminisbado Homero Juan lt4artin Gamara Andrcu en

conlra la Resolución Gerencial N' 638-2024-|\¡DCC-GDUC|

Que, confome a lo dispuesto en el numefal 40 del Decfeto de Alcaldia N' Cl04-2024-l¡lDCC, compete al Gerenle Munic¡pal emitir la correspondiente

resolución dando además por agotada la vía admi¡¡strativa, como lo prcceptúa el literal a del nu meral 218.2 del artícu lo 218 de la Ley N' 27 444, Ley del

Procedimiento Administratjvo General, porlo que, este despacho se enoentra hcultadode emitir pronunciamienlo respecto alerpedi€nte de vistos, en ese

sentdol

SE RESUELVEI

ARTICULo PRI¡¡ERo. - DECLARAR INFUNoADO el recurso de Apelación interpuesto por el adminisbado HOMERo JUAN MART¡N GAI\,tARM
ANoREU, confa la Resolución GerencialN'638-2024-|!4DCC'GD|C, en nerito a lo expuestoen la parte consideraliva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLAMR por agotada la Via Adminstlativa, coÍfoíne al Terto Únrco Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento

Admin¡sbativo General, por los moüvos expuestos.

ARTÍCULO TERCERO. -. NOTIFICAR la presente resolución al adm¡¡istrado HOMERo JUAN lllARTlN GAMARM ANDREU, en el domicilio que

coíesponda, conforme artiqllo 24" de¡Texto Unico Ordenadode la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administralivo General.

ARTICULo CUARTo, - ENCARGAR, a la oficina deTecnolog¡as de la Información la publicáción de la presente Resolució¡ en elPoialWeb Insftucional

de la l,¡unicipalidad oistrital de Ceno Colorado
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